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Se soecrlbe en la Escuela-lipogrdftca, calle de la Misericordia número 4.
Loa luacrlptoree tienen derecho además de los números ordinarios a loa extraor

dinarios, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir cou un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—id. para loa que no lo son 0'06.

NUM. 8775
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa aujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de la promulgación, ai en 
ella no ae dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l r i in x b  Or c u l u  
ae han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa editores 
de los mencionados periódico*. (2?. O. de 6 Abril de 2839).
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PARTE OFICIAL
tresidenola del Congelo de Ministros
8, M ul Ref Don Alfonso XIII (qur 

)'oa suarda), M. la Reine Defia Vic- 
ton» 8u<edla, 8. A R el Principe de 
IRur as é Infantes y demás personae 
le-a Augusta Real Familia, continúan 
un novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 y i5 de Mar^d)
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Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado 2.0

El I mo, Sr. Director general de Sa 
aldad con fecha 13 del corriente mes, 
Be dice lo que b gue:
•Insiruldo el oportuno expediente en 

üte M n sterio con motivo de recurso 
le alzada interpoe^to por Don Jaime 
Ío q i y Monteros ex-8ubdelegado de Me* 
ticina del distrito de 1a Lonja de Pal- 
Da de Mallorca contra providencia gu
bernativa que le declaró cesante para 
ti Cargo por haber cumplido los sesenta 
1 cinco años, sírvase V. 8, ponerlo de 
^cio en conocimiento de las parces in 
besadas a fin de que en el plazo de 
’einte días a contar desde la publica- 
tión en ei Bo l b t in  Of ic ia l  de esa pro
Huela de la presente orden, puedan ale- 
iar y presentar los documentos o justi- 
loantes que consideren conducentes a 
•ü derscho.»

l*o que publica en el Bo l e t ín  Orí- 
°1AL en cumplimiento de lo ordenado y 

conformidad con lo dispuesto en el 
Viicuio 25 dei Reglamento provisional 
^a la ejecución de Ja Ley de 19 de 
Jcmbre de 1889,
Palma 16 ae Marzo de 1923.

El Gobernador, 
José Sanmartín

Núm. 744
Circular

Si Juzgado municipal de Fornalmx 
fecha 16 del actual comunica a es

Gobierno 10 siguiente:
•A primera hora aei día de hoy Oa« 

Arbona Reynés, vecina de esta 
presentaao a ed»e Juzgado mu* 

uu escrito denunciando que su 
^Niiao Juan Giuesira Bisbai el aia 13 
^1 ac.Uai seiiau soDre las 7 mas o me- 

be ausentó ae tibia villa lievánaosti 
escopeta y supone que se dir gi» a 

que hasta ia fioia preBeme no 
temaQ noticia ae sq paradero, 

^0 si Btigúu versiones de rumores pu- 
&uCOt> qutt aiuhu b u  esposo fué Visto en 
61 LQm.no ue Lo corúa y pumo Uenomi-

«Se Mom de Dan f alou» que oíros 
^ttiAOau que cierta pareja ae Carahb 
“Bros tw teman aeieuiuo y a b u  aisposi-

1 otro» quo ütkOiau oído tiro» ae 

disparos de arma de fuego, y que en re
sumen resulta que su mentado esposo, 
hasta la hora presente se ignora donde 
y de que manera pueda haber desapa
recido,

En su vista la exoresada Catalina lo 
pone en conocimiento de este Juzgado, 
a fin de que se proceda a ínsiruT las 
primeras diligencias en averiguación 
de causas de dicha desaparición, y 
caso de ser hallado cadáver el expresa 
do su marido, se proceda a la depura
ción de dicha muerte y sus consecuen
cias »

Lo que he dispuesto ae publique en 
esie Bo l e t ín  Of io ja l  a fin de que por 
las Autoridades dependientes 5e la mía 
se practiquen las gestiones al efecto in» 
• ti t" q  y a H a o

Palma 17 de Marzo de 1923.
El Gobcrnxdcr, 

José Sanmartín

^EGGJO^ DE LA GACETA
MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  De o b e t o
Vengo en nombrar por traslación De

legado de Mi Gobierno en Mahón al Je
fe ae Administración civil de segunda 
ciase, Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Valladolid, D. Gerardo 
Gavilanes Bonhiver,

Dado en Palaolo a trece de Marzo de 
mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Ministro de a Gohernacióa, 

Martin Rosales
(Gaceta 14 dt Mar^ 
___)

MINISTERIO DE ESTADO -

Re a l . Or d e n
Excmo. Sr,: £1 aumeuto creciente de 

la población escolar espaflola en la zo
na de nuestro Protectorado en Marruecos 
y la nececidad de organizar ordenada* 
mente la instrucción elemental de los 
alumnos indígenas, obligan a la apli
cación conveniente de ios créditos con
signados en el Presupuesto, de modo 
que la obra de la Escuela primarla 
eonsiiiuya, dentro del Protectorado, 
una realidad eficiente ea beneficio ae la 
numerosa co onia de compatriotas allí 
esiablecida y de los naturales del país, 
confiados a la tutela e influjo espir.tuol 
de nuestra Nación,

Para lograr e. propósito de modosatis- 
factorio ea necesario, por una parce, es
tablecer Escuelas o aumentar las actua- 
lea allí donde existe una mayor influen
cia de alumnos y, por otro lado, asegu- 
r*r ¡a elección ae un personal docente,

capacitado y celoso, remunerándolo de 
modo suficienta.

Oto este doble objeto se crean ahora 
plazas de Maestros y Maestras para las 
Escuelas graduadas españolas de Te- 
’uán, Larache, Alcázar, Arcíla y Xa- 
uen, y para las Escuelas rurales de niños 
y niñas de Rincón del Medik, RioMtrtíü, 
zoco El Jemis, Nador, Zeluán, C.bo de 
Agua y zoco El Arbáa; se comple un las 
Escuelas h spano árabes deTetuán, La- 
rache, Alcázar, Arcíla, Xauen y Mador; 
se inicia la enseñanza femenina marro 
qui con una Escuela de niñas en Tetuán, 
y se atiende al estudio del idioma 
francés,

Para asegurar el acierto de la desig
nación del personal se confia a una Oo- 
tnislón competente y a un concurso-ex* 
men la elección del Profesorado qu^ ha
brá de ocupar aquedos cargos,

Por lo que se refiere al personal do
cente ya adscr to a las Escuelas prima
rias p hispano-árabes de la zona, su si
tuación actual reclama la atención del 
Ministerio, a fin de intens’flcar Jos resul
tados de la enseñanza y de mejorar en 
lo posible las condiciones ecomónicas 
de aquel Magisterio.

Elegido este personal sin atender 
siempre a las máximas garantías de se
lección, dotado de sueldos moles-os y 
entregado generalmente a la propia ini
ciativa, sin la asistencia de un» tutela 
y dirección especiales, no es justo atri
buir en todos los casos ai Profesorado 
¡a escasa eficacia de la instrucción ele
mental en la zona cuando, además, son 
de notar la laudable laboriosidad de al
gunos Maestros y la contribución que 
todos han prestado a la obra confia
da a Eupaña durante largos y diflciies 
años.

Esta última consideración obliga a 
resolver, dentro de principios de bene
volencia, la situación del actual Profe
sorado, ofreciéndole oportun dad para 
incorporar su actividad a la labor que eu 
adelante habrá de desenvolverse, a flu 
da que 1^ Escuela rinda en el Protecto
rado un resultado efleuz.

Eu atención a las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D, g,) se ha servido 

disponer:
l.° Se crean en la zona del Protec

torado español en Marruecos; una pía- 
za de Director del Grupo escolar de La
rache, una de Maestro primero, cinco de 
Maest^g segundo, siete de Maestro ter
cero, dós de Maestra primera, cuatro 
de Maestra segunda, siete de Maestra 
tercera y tres de Profesor o Profesora de 
francés, con destino a las Escuelas espa- 
floias, graduadas y rurales, y dos de 
Maestro primero, tres de Maestro segun
do, una de Maestro tercero y una de 
Maestra segunda, paralas Escuelas his
pano-árabes, de la zona,

2 .° L09 sueldos correspondientes a 
estos cargos serán ios siguisniea:

a) Maestro-Director del Grupo es
colar de Larache: 3,200 pesetas de suel
do, 3.200 pesetas de gratificación y 
1,600 como subvención por casa.

b) Maestros y Maestras primeros: 
2.400 pesetas de sueldo, 2.400 pesetas 
como gratificación por residencia y 1.500 
como subvención por casa,

c) Maestros y Maestras segundos: 
2.000 pesetas de sueldo, 2.000 pesetas 
como gratificación por residencia y 
1.200 como subvención por casa.

d) Maestros y Maestras terceros: 
1.500 pesetas de sueldo, 1.500 pesetas 
como gratificación por residencia y 
1.000 como subvención por casa.

e) Los Profesores y Profesoras de 
francés quedarán asimilados a ios Maes
tros según los a ios efectos económicos,

3. ° Podrán aspirar a estas plazas loa 
Maestros y Maestras nacionales, los 
alumnos y alumoas de la Escoala de 
Es udios Superiores del Magisterio en 
expectativa de destino, los Maestros y 
Maestras con titulo superior y los L een- 
ciados en Letras y Ulenclas cou certifica
do de aptitud pedagógica que lo solici
ten del Ministerio de Estado dentro del 
plazo de treinta días, a coct*r de la pu- 
blieacióu¿de esta Real orden en X&xGaceta 
de Madrid y en el Boletín Oflciil de la Zo
na de Protectorado Eip fiol en Marruecot.

Los aspirantes acomj tñaraa a ins- 
Uncía los documentos que acrediten sus 
condiciones académicas y uu trabajo 
conciso aeerda de una cuestión de ense- 
ñaza primaria libremente elegida y re
lacionada con la actividad escolar eu 
sus aiferenres aspectoj; organ zación, 
metodología, problemas educativos, etc. 

Examinados ios expedientes y traba
jos, la Comisión encargada de resolver 
ei concurso acordará las pruebas a que 
habrán de someterse los aspirantes, 
convocándoles a este efecto, a flu de 
conocer su preparación general y sus 
condiciones docentes.

4. ® La propuesta definitiva compre- 
derá un número de candidatos igual al 
de las plazas vacantes pudíendo ademas 
ser aprobados con derecho a ocupar las 
resultas de las vacantes y las plazas de 
nueva creación, dentro de las condicio
nes que se establezcan en cada caso, loa 
aspirantes que demuestren una prepa
ración suficiente hasta un número gual 
a la cuarta parte de las vacantes ahora 
anunciadas,

5. ° Aquellos Maestros y Maestras 
adscritos actualmente a las Recuelas de 
la zopa y que aspiren a continuar en 
el desempeño de sus cargos, lo solio ta* 
rán en el plazo de un mes del Miníete* 
rio de Estado el cual, en vista de ios 
méritos y circunstancias que en edos 
concurran, resolverá lo que mejor con
venga en interés ael servicio. Ei plazo 
de uu mes empezará a contarse a par
tir de la Inserción de esta Real orden en 
la 1 en el O* 

M.C.D. 2022
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6,° Las categorías, sueldos, gratifi
caciones y subvenciones del personal, 
serán ¡as que se establecen en el aparta 
do 2 0 de esta Real orden; pudiendo, ade
más, los actuales Maestros tomar par 
te en ei presente concurso dentro de las 
cond c’onea establecidas,

7.® Los maestros que resulten con
firmados podrán:

a) Recibir un nuevo nombramiento 
con Iss ventajas derivadas de la nueva 
organización de las Es uelas de la zona,

b) Ob ener ua nombramiento provi 
slonal con la misma remuneración que 
tengin en la actualidad.

En e^te segundo caso se concederá a 
los interesados uu periodo de prueba en 
las Escuelas de la zona, renovables si 
se estima oportuno, a fin de que puedan 
acreditar, por los medios que se especi
ficarán en su día, las condiciones do
centes que jus-iflquen la concesión de 
los nuevos sueldos,

Si agotadas estas oportunidades la la
bor de aquellos funcionarios no fuese 
suficientemente útil en las Escuelas, la 
Administración podrá acordar su sepa 
ración del servicio.

8.° La designación del personal ne 
cesarlo para la organización de las 
obras complementarlas de la Escuela, a 
saber, cursos de adultos, bibliotecas cir
culantes, cantinas, etc., podrá recaer 
en ios Maestrod qficia’es de la zona que 
revelen laboriosidad sobresaliente, con 
cediéndose remuneraciones especiales 
por estos servicios,

Los sueldos y demás emolumentos 
consignados en el apartado 2,® no tie
nen descuento.

9 ° Los Maestros nombrados queda 
rán sujetos a las d’sposic’onas genera
les relativas al régimen del Protectora
do y a los Reglamentos especiales vi
gentes o en preparación relativos a la 
organización de la enseñanza en Ja 
zona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos y 
en la inteligencia de que llegado el mo 
mentó de confeccionar el Presupuesto 
del ejercicio económico 1923-24 se ser
virá V. E. aconsejar a 8. A, I, el Jalifa 
la inclusión de los créditos oportuno-*, 
modificados en el sentido de lo precep
tuado en esta soberana disposición y 
de las que ulteriormente se adopten por 
este Departamento para la comoleta 
realización del plan de reforma de la 
Enseñanza primaria en la zona de Pro
tectorado. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1923.'

ALBA
Señor Alto Comisario de España en 

Marruecos,
(Gaceta io  de Mar^o)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Vistas las reclamaciones 

que se vienen formulando a esze Mime 
terio expresando la conveniencia de que 
se supriman las probioic ones, limitacio
nes y gravámenes que actaalmen e 
subsisten para ¡a exportación de vanos 
artículos industriales y primeras mate
rias por entender que han cesado las 
causas que aconsejaron la implautacón 
de rales restricciones, cuyo manteni 
miento es á irrogando notorios perjui 
cios a muchos elementos industriales 
que precísao tramitar autorizaciones 
especiales para reexpedí! al extranjero 
algunos de los referidos artículos en 
cumplimiento de exigencias inherentes 
a los contratos mercantiles; y

Considerando que hab éulose modifi 
cado esencialmente las circustancias 
que determinaron la limitación, prohi* 
bición o gravamen de los productos n- 
dustnales, no reporta veot‘j4 alguna 
para el ictnés nacional el sostener las 
trabas qne se oponen a la libre contra
tación y comercio de los productos de 
leferencia,

8. M. el Roy (q. D. g.) conformándo
se con el informe emitido por el Mi 
nis.erio de Trabajo, Comercio e Indus
tria y lo propuesto por esa Dirección 

general, se ha servido disponer que, & 
partir de la publicación de la presente 
Real orden en la Gaceta de Madrid, se 
declare completamente libre la expor
tación de los articules siguientes:

A’godón en rama, estopas o hilasas 
de ino, gasolina, papel v ejo, pretróleo, 
recortes de papel y yu e en rama, para 
los cuales subsistía la ptobibíción es
tablecida en el apartado l.® déla Real 
orden de 12 de Julio de 1921; el caca- 
buet, calzado, carbón vegetal y jabón 
común, cuya exportación estaba gra
vada con «rreg o al apartado 2.® de li 
mismaR^al disposición, y las pieles cur
tidas, cemento y p eles vacunas sin cur
tir, comprendidos en los apartados 
3 0 y 4 0 de la citada Real orden,

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocímieniO y efectos correspondíen- 
'es, Dios guarde a V. I. mucho años, 
Madrid, 12 de Marzo de 1923.

PEDREGAL
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
E excesivo número de averias que 

normalmente se producen a mano aira
da en las lineas telegráficas y telefóni
cas, principalmente ocasionadas por ro
tura de aisladores inienciouada, es cau
sa de graves perturbaciones en los ser
vicios de Telecomunicación y auxiliares 
telegráficos de las Compañías ferrovia
rias, y de los cuantiosos gastos a que 
obliga la reposición del material asi 
inutilizado,

Con objeto de evitar quebrantos en 
tan importantes servicios, asi como en 
los intereses de) Estado y de las Empre
sas particulares,

8, M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
b en disponer que se recuerde a V. 8, 
’a necesidad de adoptar las oportunas 
medidas encareciendo su más exacto 
cumplimiento a las Autoridades y 
Agentes que de V. 8. dependen.

Lo que 4e Real orden comunico a 
V. 8, para su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 9 de Febrero de 1923,

ALMODOVAR 
Señor Gobernador civil de

(Gaceta 14 de Mar^

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
Por canje de Notas efectuado entre el 

Ministerio de Estado y el M nistro Pie 
mpotenciario de Suecia en este Corte, 
ha quedado suprimido, a partir del día 
15 de Marzo actual, el requisito del vi
sado de los pasaportes para los súbditos 
españoles que se dirijan a Suecia y para 
los suecos que vengan a España,

Lo que se se hace público para cono
cimiento general,

Madrid, 8 de Marzo de 1923. —El Sub
secretario, E. de Palacios.

Por canje de Notas efectuado entre el 
Ministerio de Estado y el Ministro Ple
nipotenciario da Dinamarca en esta Cor
te, ha quedado suprimido el requisito 
del v sado en los pasaportes de los súb
ditos daneses e islandeses que se dirijan 
a España y de ios españoles que vayan 
a D namarca e Llandia, empezando a 
regir este acuerdo el día 15 de Marzo 
actual.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 8 de M*rzo de 1923 —El Sub
secretario, E. de Palacios.

El Gobierno de 8. M se ha adherido 
al acuerdo tomado en la Conferencia de 
L mitación de Armameutos de Wasbig 
ton, en su sesión del 1,° de Febrero de 
1922, para que se dé publicidal a los 
acuerdos internacionales firmados con 
Ch n» y a los contratos celebrados en 
dicho país que compreodan alguna con
cesión, franquicia o preferencia de ca
rácter público.

Lo que se hace público para conocí 
miente general,

Madrid, 8 de Marzo d* 1923 —El Sub
secretario, E, de Palacios.

Subsecretaría,—Sección de Comercio
Por el M nis erio de Inlmtria y del 

Trabajo del Reino de los belgas se b« 
publicado un Decreto prohibiendo pro
visionalmente la exportac ón de leche, 
natas y mantequillas, salvo excepcio
nes que determine el mismo Ministerio. 
Una Ordenanza dictada posteriormente 
para el debido cumplimiento de las an
teriores disposiciones establece,también 
provisionalmente, el principio de la 
necesidad de una licencia especial para 
la exportación de los productos arriba 
determínalos

Lo que se haca público para conoci
miento general,

Madrid, 10 de Marzo de 1923,—El 
Subsecretario, E. de Palacios,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Esta Dirección general ha acordado 

que se anuncien,, por término de treinta 
d'as, descon ados ios feut vos, conforme 
el artículo 22 del Reglamento da 3 Abril 
de 1919 las vaismes que a continuación 
se relacionan, advirtiéndose a los solici
tantes que dentro del citado plazo de
ben presentar sus solicitudes, una por 
cada vacante, dirigidas a esta Dirección 
y acreditar las coadiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, presen
tando además su hoja de servicios y la 
justificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya jusiiticaciód no serán cursa 
das las instancias que presenten:

Contaduría de fondos del Ayuntamien
to de Telde (Canarias), con 4.0J0 pese 
tas de sueldo anual, con que el Ayunta
miento remunera el cargo, por residen
cia allí costosa.

Idem id. del de Miranda de Ebro (Bur
gos) con 4.000 pesetas de sueldo anual, 
como voluntario.

Con el sueldo anual de 3 000 pesetas, 
las Contadurías de fondos de los Ayun- 
tamien'os siguientes:

V llarrobledu (Albacete)
Noveida (Alicante)
Mooóvar (Alicante).
Elche (Alicante), 
Sólier (Baleares), 
Don Bc q u o  (Badajoz), 
O iva de Jerez (Badajoz). 
Berga (Barcelona)
Vich (Barcelona)
Villafranca del Panadés (Btrcelona) 
Valencia de Alcántara (Cacares), 
Alcalá de los Gazules (Cal!z).
Vejer de la Frontera (Cádiz),
O vera (Cádiz),
Puerto de la Cruz (Canarias).
Almanzora (Castellón de la Plana), 
Burriana (Castellón de la Plana), 
Dainaiel (C ulad Real).
Almadén (C udad Real).
Almodovar del Campo (Ciudad Real).
Castro del Rio (Córdoba)
Palaírugell (Gerona),
San Feliu de Guixols (Gerona),
Jaca (Huesca),
Porcuna (Jaén), 
Alcaudete (Jaén). 
Tárrega (Lérida). 
Haro ^Logroño). 
Calahorra (L >groño) 
Totana (Murcia), 
Yacía (Murcia), 
Luarca (Oviedo), 
Valle (Tarragona). 
Madridejos (Toledo), 
Algentes! (Valencia). 
Sagunto (Valencia). 
Cutiera (Valencia). 
Egea de ios Caballeros (Zaragoza). 
Madrid, 12 de Marzo de 1923, -El Di 

rector general, Manuel Hoyuela,

Dirección general de Sanidad
Vista la instancia suscrita por don Jo

sé María de Molina, Secretario del «Cen
tro de Cereales, Legumbres y sus deri
vados» Corporación oficial domiciliada 
en esta capital:

Resultando que en la referida instan
cia se solicita la derogación de las dis 
posiciones dictadas por la Junta pro
vincial de Sanidad de esa capital, refe
rentes a granos averiados, devolviendo 
a los dueños de los mismos la libre dis 
posición de la mercancía, por cuanto su 

averia, er eclalmanta en maíces, qQ9 
es a lo qua se contrae únicamente 9' 
tra aoremo de torrefacción, no puede 
perjudicar la salud pública, ya que en 
molo alguno es empleado dicho pr0, 
du lo y sus harinas para la alimente, 
ción humana, y que, además, pueden tj. 
maree por la Sanidad todas ¡as medida 
necesarias para que ios ímportadorei 
garanticen y respondan que los talee 
malees serán destinados excluslvamen. 
te a usos industríales o alimentación de 
ganados, t il como ee viene verificando 
desde tiempo inmemorial en todos 1O| 
restantes puertos importadores del res, 
to da la Península:

Resultando que, pasada la menciona, 
da instancia a informe de ese Gobierno 
civil, éste hace suyo el dictamen de 1| 
Junta provincial de Sanidad de 4 de Db 
ciembre de 1920, al resolver respecto 1 
la pretensión formulada por la Junta re
gional de Ganaderos de Cataluña, cuyo 
dictamen fué reproducción del emitido 
por la Comis ón designada al estudio 
del asunto:

Resultando que en el expresado dicta
men se concreta la cuestión en los tér
minos siguientes: 1.® Que el tratamien
to más adecuado para evitar en lo posi
ble las alteraciones que los granos ave
riados puedan causar en los animales 
estriba en la desecación o torrefacción 
en hornos o estufas especiales, en los 
que sea posible alcanzar y mantener 
una temperatura de 70 a 80 grados: y 
2? Que la práctica de la torrefacción 
será en locales adecuados, debiendo ser 
vigilada por personal técnico oficial, 
tanto para que sea eficáz como pare 
evitar que puedan los granos objeto de 
tratamiento ser destinados a la panifi
cación:

Visto el Reglamento de Sanidad exte
rior en su artículo 147:

Considerando qua ¡as disposiciones 
adoptadas por la Junta provincial da 
Sanidad e H g ene pecuaria, además de 
hacer unliz^b es los productos de que 
se deja hecha mención, les presta ga
rantías de inocuidad por el traiamíenio 
a que son sometido*, fiscalizando a b 
vez su ulterior destino:

Considerando que esa beneficiosa me
dida es de grao u'. lidad ei que sea im* 
plantada en los demás puertos:

Considerando que la misión tutelar 
que ai Enado le está as gnada exige 
que el dest no que se dé a los productos 
mencionados sea aquel que más benefi
cio reporte a la economía nacional, / 
como utilización industrial, ninguna 
tan beneficiosa como la pecuaria, que
dando asi, por cuanto precede, cumplí’ 
das y bar ajanadas la función sanitaria 
y la función económica:

Oído el informa del Jefe técnico de 
Servicios de Veterinaria,

Esta Dirección general ha acordado.' 
1 0 Confirmar ¡as disposiciones adop' 

tadas por la Junta provincial de Saní 
dad, debiéndo, por tamo ser tratado^ 
en forma que viene haciéndose los pro' 
ductos que con la denominación geoéri* 
ca de «granos avenados» son rechaSá' 
dos para consumo público por las A»' I 
torldades sanitarias oel puerto y des^' 
nados a alimentación animal,

2 0 En todos los puertos se estable* 
cerán lugares apropiados para el ir*' 
tamíento y preparación de los produo 
tos expresados y con preferente destiuc 
a la alimentación animal, debiendo 
para ésto solicitarlo dg este Centro, el 
cual, previo informe de 1» Junta de 
Sanidad correspondiente, con las con* 
diciones que de acuerdo señalen I®6 
Insoectores provinciales de Sanidad f 
de H giene pecuaria, concederá o D6 
la autorización pedida; y

3 .® Qie las entidades o particol** 
res que establezcan o hubieran este* 
b ectdo locales apropiados, deberán d*r 
cuenta a este Centro de la dísposici^r 
emplazamiento, etc,, de los misa10*’ 
aparatos, utensilios, y procedimieo*0* 
que hayan de emplear para tratatDieDt<, 
de productos de alimentación anin1^' 
debiendo quedar la vigilancia y 
lización a cargo del Inspec or pecuaf*0 
provincial o del puerto, si lo hubi«r*' 
y dando cuenta mersuaimente a 
Dirección de ¡as cantidades de
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Lo que comunico a V S, para su 
,.0QOCÍmíento, el de les Autoridades sa - 
gjtgrtas de ese puerto y el del Secretario 
jel «Centro de Cereales, Legumbres y 
,09 derivados» a qu en se servirá dar 
lisiado en forma de la presenta reso
lución y efectos consiguientes,»

Lo que se hace público para conocí- 
miento de las Autoridades Sanitarias 
je ¡os puertos, a fio de que sean exigi
dos los preceptos generales que se con» 
tienen en la expresada resolución,

Madrid, 10 de Marzo de 1923 — El 
Subsecretario, P O. Salas.
Señores Gobernadores civiles y Autori

dades sanitarias de las provincias 
marítimas,

^Gaceta i3 de Mar^
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Ndm. 742
INTERVENCION DE HACIENDA

D2 BALKABE8
Ei diA 20 dei presen e mes, ee abril á 

el pago de sus haberes a las Ciases Pa 
slvas por esta Depositaría pagaduría 
de Hacienda, en la siguiente forma:

Día 20-Montepío Militar, Civil, Ju 
hilados, y pensiones remuneratorias.

Día 2L —Rearados de Guerra y Ma 
riña y Cruces.

Días 22 y 23. Nóminas sin distin
ción,

Palma 16 Marzo 1923 — El Interven
tor, P. 8 , Juan Nadal.
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Núm. 691
AYUNTAMIENTO DE PALMA

00'
,01*

lar
-ge 
toe 
afl-
,y 
na 
je* 
»ií* 
rl»

de

lo: 
ip* 
il-, 
toe 
ro' 
rl- 
i»' 
,* 
ni'

le* 
■i*
i o* 
no 
do 
el 
de 
n* 
08

1 
]0

¿no económico 1922*23.—Mes de Mar^o
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E, la dis ribución de fondos pot 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pcieti»

Oap, 1.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 26,532'41

Id. 2,®—Policía de Seguri
dad. . 17.286*81

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural, • 26.304*01

Id. 4.®—Instrucción pübli- 
caí . 8.251*29

Id, 5.°—Beneficencia. . 4,191*66
Id. 6.®—Obras públicas. . 23.022*18
Id. 7.°-Corrección públi

ca. .
Id. 8.°—Montes. . •
Id. 9.®— Cargas. . 47.b43*7O
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, , 4 875 00
l3- 11.—Imprevistos. . 2 715'63

Total. . 165.689*91

. En Palma a 5 Marzo 1923.— Apro- 
D*do. Asi lo acuerda el Ayuntamien
to en sesión de hoy.— El Secretario 
•ccidentál, Pedro Andreu.
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Num. 709
ALCALDIA DE ESPORLA8 

Formados los repartimientos de la 
^atribución rústica, pecuaria y urba 

de este pueb o para el próximo afio 
eC0üómico de 1923 á 1924, permanece- 

expues os al púb.ico A efectos de 
^lamacjón, en la Secretaría de este 
^Juntamiento por espacio de ocho días 
Chiles, contados desde el siguiente al 

la inserción de este anuncio en el 
0. de esta provincia.
Espurias 12 Mario de 19z3,—El Al- 

^Ide, Juan Luneras.

Núm. 728 
AYUNTAMIENTO DE8ANSELLAS 
Aprobado por el Ayuntamiento los 

^‘^gos de condiciones mediante ios cua- 
han de celebrarse Us subastas para 

arrendar por todo el afio económico de 
1923-24, los arbitrios municipales deno
minados «Matadero de esta villa» y del 
«lugar de Biniali», «tablillas para ca
rros», «puestos públicos», «romana y 
corral municipal de esta villa», y del 
«tugar de Biniali», estarán de mani
fiesto en la Secretaria dorante el plazo 
de diez dias hábiles a efectos de recla
mación, conforme previene el articulo 
29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, rasados los cuales no se admitirá 
ninguna,

Sanse'las 14 de Marzo de 1923 — El 
Alcalde, Gaspar Olivar,— El Secretario. 
Antonio Verd.

Núm. 729
Confeccionada la matricula industrial 

y de comercio de esta localidad para 
el próximo ejercicio económico de 1923 
a 24, estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación durante el plazo de diez 
dias que se contarán desde el siguiente 
al en que aparezca el presente anuncio 
en el B O. de esta provincia.

Bansell&s 14 Marzo de 1923.—El Al 
caldo, Gaspar Odver —El Secretario, 
Antonio Verd.

Núm. 730
AYNTAMIENTO DE SOLLER 

An u n c io .-Terminado el repartimien
to individual de la contribución terrlto 
rlal de la riqueza rústica, colonia y pe
cuaria de este término municipal, y 
formado el padrón de los edificios y so
bres existentes también en este término 
municipal, comprendidos en el R gis- 
tro F ecal del mismo y que no se hallan 
exenros de contribución, ambos corres
pondientes al próximo ejercicio de 1923 
a 1924, se hallan expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias hábiles contados desde el 
siguiente al de 1* publicación del prein
serto anuncio en el B. O.

Sóller, 12 de Marzo de 1923. —El Al
calde, P. Gastafier, —P. A. de laJ. P. y 
A.—Guillermo Marques.

Núm, 731
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formada la matrícula industrial y de 
comercio de esta localidad para el pró
ximo afio económico de 1923 24, estará 
expuesta al público a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B, O. de 
la provincia,

Petra 13 Marzo de 1923. —El Alcal
de Tenien e 1 °, Antonio R bot.—El Se 
cretario, Rafael Riutord,

Núm. 733
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Aprobadas por el Ayuntamiento las 
condiciones para la cobranza sobre los 
Derechos de Plaza y Matadero Munici
pal, para el afio económico de 1923-24, 
queda señalado, para la celebración ae 
la subasta el d a 26 del mes ac uai, en 
estas Gasas Consistoriales, y a la hora 
nueve, con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en Secretaria.

Bufiola 14 de Marzo de 1923 -E' Al
calde accidental, M guel Palou.—El Se 
cretario, Antonio Nadal.

Núm. 737 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Modificado el presupuesto ordinario 
de este Municipio correspondiente al 
próximo afio de 1923-24, ea la forma 
ordenada por la Superioridad, perma
necerá expuesto al público en 1* Secre
taría de es<e Ayuntamiento a efectos de 
reciaación durante el plazo de quin
ce días que se contarán desde ei si
guiente ai de la inserción de este anun
cio en el B, O,

Perrerías 12 Marzo da 1923.—El Al
calde, Rafael Pons,— P. A. dei A,— 
Luis Fiorit, Secretario.

Núm. 738
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
No habiendo tenido efecto la subasta 

celebrada el día diez de Enero último 
para el arriendo del arbitrio municipal 
llamado, «derecho de matadero y de 
carne» de los barrios P¡á de na Tesa, 
Pont d*Inca y Son Nebot, para durante 
el afio de 1923 24, por el tipo mínimo 
de diez mil pesetas, se anuncia esta ter
cera que tendrá lugar el día 28 del mes 
actual, a las diez horas, bajo el tipo de 
ocho mil pesetas y con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que obra en 
esta Secretarla.

Marratxi 14 de Marzo de 1923. -E 
Alcalde, Jaime Bestard,

Núm. 740
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
Ed io t o . —Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Lorenzo Parera 
Santandreu, de mis de diez afio^, del 
cual resulta además que so ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a 
los efectos dispuestos en la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo dei Ejér
cito, y en especial del articulo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Lorenzo Parera 
Santandreu, se sirva participarlo a es
ta Alcaldía con la mayor suma de an 
tecedentes.

Ei citado Lorenzo Parera Sao ao- 
dreu, es hijo de Lorenzo y de Catalina, 
cuenta 65 años de edad, estatura regu 
lar, pelo negro, barba poblada, color 
moreno y nariz regular.

£□ Manacor a 15 de Marzo de 1923. 
-El Alcalde, Antonio Mascaró.

Núm. 741
Ed io t o .—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Melchor Riera 
Prats, de más de diez años, del cual re
sulta además que se ignora su parade
ro, durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del articulo 145 de su Re
glamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se pub lea el presente por si a guien 
llene conocimiento de la ac ual resi 
dencia del aludido Melchor Riera Prats, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con Ja mayer suma de antecedentes,

El citado Melchor R era Prats, es h - 
jo de Melchor y de María, cuenta 49 
años de edau, es .a tura baja, pelo ne 
gro, barba poca, color sano y nariz re
gular.

Eu Manacor a 15 de Marzo de 1923. 
— Ei Alcalde, Antonio Mascaró,

Núm. 751
ALCALDIA DE FELANITX

Por el presente edicto se anuncia la 
subasta de un perro podenco de unos 
tres o cuatro años de edad que se halla 
entretenido en el Oorral Común de esta 
Ciudad para el día veinte y dos del pre
sente mes en los bajos de la Casa Con- 
aístorial a las once horas.

Dicho perro es color ruano o sea pelo 
mezclado blanco y color canela, careto 
y collar blanco, una mancha del mis
mo color encima de la espina dorsal y 
una marca en la oreja Izquierda (un 
corte de tijera) y caizado alto de las 
cuatro extremidades.

Dado en Felan tx a 16 Marzo de 1923, 
—N, Bordoy.

Núm, 147
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causa
dos por las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por Adminís 
tración municipal durante el mes de 

| Diciembre de 1922.
. Semana del 1 ai 3 —Por recomponer 

el piso de los caminos del Murtará y 
de Fornaiuix.- Oficiales (jornalen) 13, 
importan pesetas 54'48, Peones (jorna
les) 5, imporcau pesetai 18'75.

3
Semana del 4 al 10.—Por recompo

ner el piso de la c dle de San Ja;me.—• 
Oficiales (jornale**) 23, importan pese
tas 95'00, Peones (jornales) 14 impor
tan pesetas 40*80; sacos cemento 1, im
portan pesetas 3 60,

Por recomponer ei piso del camino de 
Fornalu x. —Oficiales (jornales) 8, im
portan pesetas 33*92; Peones (jornales) 
14, importan pesetas 40*80; sacos ce
mento 1, importan pesetas 1*50,

Para hacer varios hoyos para plan
tar árboles —Peones (jornales) 4, Im
portan pesetas 12'60.

Semana del 11 al 17.— Por talar, po
dar y quemar árbo es en las calles de 
la Gran*Via y áe C^tre, al objeto de 
combatir la plaga Ycerya Purcha-si, — 
Oficiales (jornales) 44, importan pese
tas 204*70; Peones (jornales) 14, impor
tan peseta-i 44'10.

Por recomponer el pho da las callea 
de! Viento. Santa Bárbara y BatacL—• 
Oficiales (jornales) 14, imponan pega- 
tes 55*37; Peones (jornales) 7, importan 
pesetas 22'05; espuertas 3, Importan 
pesetas 2'70; metros piedra triturada 
6 y |, importan pesetas 9'75.

Semana del 18 ai 24 —Por recnmpoe 
ner el piso de las calles de! Principe, 
Batach y Moragues.—Oficiales (jorna
les) 10, importan pesetas 44*52; meíros 
piedra triturada 25, importan pesetas 
37‘50.

Por la conservación de las calles de 
Biniaraix.—Metros piedra triturada 10, 
importan pesetas 15*00.

Por podar, quemar y talar árboles, 
al objeto de combatir la plaza Ycerya 
Purchassi,—Oficíalos (jornales) 37, im
portan pesetas 173*00; Peones (jornales) 
17 y i, importan pesetas 54‘92.

Semana del 25 al 31.—Por construir 
un bordillo de acera en la calle de 
San Jaime. - Oficiales (jornales) 8, im
portan pesetas 31*21; 1 morlón, impor
tan pesetas 2*25; sacos cemento 3, im
portan pesetas 4 50; quintales cal j, 
importan pesetas 1*00; metros bordillo 
6, importan pesetas 22*50.

Por recomponer ei piso de las calles 
de la Alquería del Conde, Rullán y 
MoragueB.— Oficíales (jornales) 13, im
portan pesetas 55'01; metros piedra tri
turada 10, importan pesetas 15*00,

Por recomponer el piso de los cami
nos de Biniaraix y de Fornalufx. —Ofi
ciales (jornales) 19, importan pesetas 
80'25; Peones (jornales) 15 y impor
tan pesetas 48 82.

Por talar árboles; Peones (jornales) 
4, importan pesetas 12*60.

Por arreglar herramientas; imporia 
pesetas 70 50.

Nota.—Han suminis.rado materiales 
los siguieutes proveedores: Espuertas, 
Jorómmo Ripoll y Vicente BauzS; Ce
mento, Miguel Seguí; Piedra triturada, 
José Maitoreil, Bartolomé Negre, Ra
fael Nadal y Bartolomé Arbona; Cal, 
Juan Quetgias; Bordillo Bartolomé Co- 
lom.

Sóller 11 de Enero de 1923. —El Al» 
caldo, P. Gastafier.

Núm. 743
D. Juan Ripoll Estades, Secretario del 

Juagado Municipal de la Ciudad de Ma* 
hón.
Doy fé y testimonio qua en el juicio 

verbal que se dirá recayó la semencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, con la diligencia de publicación di
cen asi:

Juez: D Antonio Vidal y Villalonga; 
Adjuntos: D. Juan A. Tahavull Taita- 
vull y D. Guillermo Pous Fargas.^En 
la Ciudad de Mahóu a veinte y tres de 
Febrero de mil novecientos veinte y 
tres. Vistos por el Tribunal Municipal 
de la misma, compuestos de los Señores 
anotados a continuación los presentes 
autos, juicio declarativo verbal civil 
seguidos entre partes, de la una, como 
actor, D. Pedro Mir y Liambias, médi
co, con ejercicio en esta Ciudad, de la 
que ee vecino, representado por el pro
curador D, Gabriel Orilla Cardona; y 
de la otra, como demandado D. Miguel 
L. Cuadrado Petít cuya profesión no 
tons.a, vecino de Barcelona, que se ha
lla constituido en rebeldía, «abre pago aq
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cantidad «Filiamos: quo debemos oon. 
donar y condonamos al demandado Dun 
Miguel L, Cuadrado y PeUt a quo un 
pronto como sea firme esta Sentencia 
pague al actor D Pedro M r y L'am« 
bias las treinta y cinco pesetas recia 
toadas, iwpon endo, además a dicho 
demandado, todas las costas del juicio. 
Asi poi es a nueaira sentencia que aten* 
dída la rebeldía del Sr. Cuadrado, le 
será Lotificada además quo en estrados 
por medio de ed cto que se publicará 
en e! Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
a menos que por la parte actora y den
tro de tercero dia se solicite lo sea per- 
sonaimente si fuere h»bldo; lo pronun
ciamos mandamos y firmamos.—An
tonio Vidal.«Juan A. TaltavulL* 
G, Pons Fargas,=Publicaci5n,«Leída 
y publicada ha sido la anterior senten
cia en el mismo dia de su fecha por el 
Sr, Juez Presidente del Tr bunal Mu* 
cipal que la ha dictadoestando celebran
do audiencia pública; doy fé.aiM»bón 
veinte y tres de Febrero de mil novecien
tos veinte y tres,«Juan Ripolí, Sacre 
tarto,

Y para su inserción en el Bo l it is  
Of ic ia l  de la Provincia, según 10 man
dado, expido el presente visada por el 
Sr. Juez municipal en Mahón a veinte 
y ocho de Febrero de mil novecientos 
Veinte y tres,—Juan Ripoll, Secretario, 
—V.° B,0—El Juez Municipal, Antonio 
Vidal,

Núm. 687 
REQUISITORIAS

El individuo de estatura alto, moreno, 
que vestía traje de pana color marrón, 
sombrero ancho y pañuelo al cuello, 
qua en Ja noche del 10 de Marzo da 
1916, acompañaba a Gabriel Aguiió y 
Carmen Martínez; comparecerá en el 
término de treinta dias ame el Sr. Juez 
Instructor de la Comandanc a de Mari
na de Barcelona para declarar en cau 
sao,0 315 de 1918 instruida por con
trabando de tabaco; bajo apercibimien
to 4ue, ue no verificarlo en dicho plazo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a la Ley,

Barcelona 7 de Marzo de 1923,—El 
Juez Instructor, Luis M. de Vn.eua. — 
El Secretario, Vaientin Ayats,

Núm, 690
Un individuo llamado Gabriel Agui

ió, que en Marzo del año 1916, era re- 
cep.or de 6 Cajas marcas «G. A,» con 
signadas al Agénte de Aduana 1), Se
bastián Kobitosa, domiciliado última
mente en Barcemna, cañe de Viuajoyo- 
sa 10, Leuda, procesado en causa nú
mero 315 de 191», por el deato de con- 
tTahando de tabaco; comparecerá en 
término de 30 días ante ei Juez lus- 
trucíor de ia Cjmandanc a ae Marina 
ue Batceion» Capnáu de Corbeta de la 
Armada D. Luis Manuel de Vinpua y 
Jacote; Oajo apercibimiento que, de no 
verificarlo en dicho plazo, sera decía- 
rauo rebelde,

Barcelona 7 de Marzo de 1923.—E. 
Jutz íns rucior, Lu.s M, de Vi.lena, — 
E. decíetano, Valentín Ayats,

Núm, 688
José R.vas Rivas, hijo de Antonio y 

de Josefa, natural ue San Agustín, pro 
vinua de loiza, áe 22 años de edad, sol
tero, profesión marinero, procesado por I 
el deuio de uno de nombre supues.o, y 
cuyas señas personales son: pelo negro, 
ojos pardos, cejas al pelo, estatura re
guiar, b im otra particular; comparecerá 
dentro del término de 3U días a contar I 
desde dia de esta publicación, aum el 
Señor Juez Instructor de esto Arsenal I 
Capitán do lufantena de Marina Don j 
Germán Aigüenes Ríos, bajo apercibi
miento que de no elec.uario será decla
rado rebelde,

Cariugena 2 de Marzo de 1923, — El 
Secretar o, Gonzalo Moros,—V.vB,e — 
Et Juez lusiruotor, Germán Argüe ¡les.

• Núm. 695
Bestard Marti Jaime, hijo de Jaime 

y de Juana, natural de Bimsalem, 
Ayumnuiianto do Biuisalem, provincia 
de Baleares, dp veintidós años de edad, 
so&M particulares se Ignoran, domim-

IIa'ío’ú't’mámenle en Binieatem, pro
vincia de Baleares, procesado por U.ta 
grave de deserción con motivo de ha
ber faltado a concentración para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Coman
dante Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Inca n.° 62 D. Mateo 
Bosch y Sansó, residente en Inca, ba
jo apercibimiento qua de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Inca 10 de Marzo de 1923.—El Oo 
mandante Juez instructor, Mateo Bosch.

Núm. 710
Nicolás Bover Rafael, hijo de Rafael 

y de Francisca, natural de Porreras 
Ayuntamiento de Porreras, provincia 
de Baleares, profesión jornalero, de 22 
años de edad, señas panicuiares se ig 
noran, domiciliado últimamente en Po
rreras, provincia de Baleares, procesa
do por la falta grave de leserción con 
motivo de haber faltado a concentra
ción para su destino a Cuerpo; com 
parecerá en el término de 30 días, an 
te el Comandante Juez luíructor de es
te Regimiento de Infantería Inca nú
mero 62 D. M*ceo Bosch Bansó residen 
teenl ica, bajo apercibimien o qua de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Inca 11 Marzo de 1923 —Ei Coman 
dame Juez Instructor, Mateo Bosch.

Núm. 732
Martorell Torrandell José, hijo de An

tonio y de Juana Ana, natural de Po* 
densa, provincia de Baleares, de vein 
tinos «ños de edad, señas paitmuiares ¡ 
se ignoran, domiciliado últimamente en ¡ 
Pobensa, provincia de Baleares, proce
sado por la falta grava de deserción 
con moüvo de haber faltado a concen
tración para su destino a Cuerpo; com
parecerá en ei término de treinta días 
»Lte el Comandante Juez Idstiuctor dei 
Regimiento de lufantena Inca núm. 62 
D. Mateo Bosch y Saneó, residente en 
lúea, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Inca 16 de Mai zo de 1923.—El Co 
mandante Ju zlnsiructur, Mateo Bosch. I

Nú-u, 734
Segura Barceió Baitommé, h jo de | 

Rafael y de Mana, natural de Porre 
I ras, Ayuntamiento de ídem, provincia | 
I de Baleares, de veinte y dos años de I 
| edad, estudiante, recluta del reemplazo I 
I de 1922, con el número 15 del sorteo I 
I por ei cupo de Porreras, domiciliado I 
I úitimameme en Buenos-Ayree (Republi- | 
I ca Argentina) procesado por la falta I 
I grave de deserción con motivo de fal I 
I tar a concentración para su destino a I 
I Cuerpo; comparecerá en término de I 
I .roima días ante el Teniente Juez las- I 
| -ruciar aei Giupo ue Ingenieros de Ma- I 
I nurca,D. Sebastián V.dal Garau, resi- I 
I dente,en Paima de Mallorca, Gajo aper- I 
I uibimiemo que de no efectuarlo será I 
I declarado rebelde,

Palma 14 Marzo de 1923.—El Te- I 
mente Juez insiruLtor, SeDasnáo Vidal. I

Núm, 376 
CONTRIBUCION SUMINISTRO AGUA I

Año igax-xa
' Don Jaime Ignacio Saióm Villalonga, I 

Administrador Recaudador de Im- | 
puestos dei Exorno. Ayuntamieuio de I 
esta Caphal, 
U»go saber: Que en el expediente I 

que instruyo por uebitos del citado con- I 
cepto correspondientes ai expresado pe- I 
ptoao, se encuentran comprendidos ios I 
deudores que a continuación se re.acio- I 
ñau, sin que conste tengan oh esta lo- I 
calidad persona quo les represente por I 
to que expongo ei presente edicto, para I 
que puy^a llegar » conocimiento de ios I 
mismos que con fecha 6 de Oo.ubre do I 
1922 ne - otado la sigu.ents

ProVi .íicia declarando el apremio I 
Ce segu«jo grado, —De conformidad I 
con lo d .spueste en el art. 66 de la lus 
truccióo ae 26 de Abril de 19U9, declaro I 
incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo de 10 por 1U0 sobre el 
impone .otal dei descubierto a loa con* 
tnbuyentes incluidos en la anterior re- 
lacion.

Notlflquese á loa miamos eitz provi
dencia, á fin de que puedan satisfacer 
sur débidos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advertiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos eus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación prevent va 
de embargo,

Nombres de los Contribuyentes 
Juan Aguiió 8'40 pesetas. 
Ramón Feirer 11'55. 
El mismo 11*25.
Antonio J, Miralles 3'15.
Antonio Juan Marroig 6'90.
Gabriel Salom 3*00. 
Gregorio Mereadal, 
Josefa Poi 6'30. 
Francisco O iver 11*50, 
Loreuzo Amengua! 19 20, 
José Ferrer 17 85. 
Abtomo Cortés 3'60. 
Juaua Pencás 10 50. 
Juana Pencás 4 20. 
Dolores O dinas 1*96, 
Ganpar Co^as 18 75. 
Jaime M ió 7*50. 
Rafael P ña 1'57. 
Franc sea Agu ió 5 62. 
La misma 5'62.
Francisca Aguiió 7*42, 
Manuel Ravés 4'9o, 
José Fortez» 2*62. 
Pedro Bauza 2*47, 
Peuro Gmaru 5*62, 
José FoiteZa 210, 
Aua Pifia 33*75. 
Nicolás Valdes 7'50, 
Leonor Seguí 6*62, 
Juana Rodseqo 17 92. 
Vicente Alorda 17*49, 
Viuda de Antonio Moreno 4*20, 
Juana R»mouell 19*88. 
Antón.o Pomar 27*57. 
Anión.o Pomar 33*75. 
José Agmio 12'37.
Cayetano Segura 3'60. 
Ciara Ba.aguer 7'42, 
Juan Oriaudis 1*00, 
Mateo Ramón 10*10, 
Juan Pons 3*6/. .
Luisa Kipoil 3*20, 
Getrudis Horrach 6*10, 
Antonio Salieras 6*00. 
Migue) Palllcer 6*00. 
Sebast.án Miralle» 8'40, 
Juan Covas 31*35, 
María L.ompar- 3'76. 
Martin Garí 27*30, 
José Mir 11*25, 
Jasé Ferrer 17*85. 
José Miró 1'90, 
Nicolás Vives 26*25, 
Josefa Sastre 20 6z. 
María Bonnin Pifia 18'75. 
Catáiina Gaií 2*10. 
Miguel Piañas 9 37, 
Mateo Alema 18*75, 
Honorato Ferrer 7'36, 
Fiancisco Vidal 7‘50. -
José Pifia ll'zS, 
Herederos de Francisco Juan 3*15. 
Agustín Bipoil 7'50.
Isabel Puig Torres 6'62. 
La misma 9*45. 
Martin M.r 37 65. 
Mana h úater 315. 
Francisco Kamis 1*65. 
Francisco Albertl 2'09. 
M.guel Martorell 2'82, 
José Comas 5*62.
Juan Borauy 21*10, 
Cayetano Bonnm 24*37. 
José Humben 5*25» 
Ei mismo 22 50, 
Ei mismo 7 87. 
Francisco Pujol 11*10. 
Esperanza Uaiafeit 9*07, 
Ei mismo 18 65. 
José Ferrer lo*JO, 
Juan U»raeii 4*20. 
June A.orda 7 32, 
Mafia PiZá b'ÓD. 
Magdalena Ripoll 2*10. 
Caiaima Gaza 2*^7. 
Pedio Teiraaes 22*00. 
Miguei Puna 1Ü*ÓÜ 
Uaiaima Jaime 19 95. 
M.* Nadal 2*10,

Cristóbal Magraner OWpeietag. 
Juana Pons 3*00.
Miguel Nadal 9 37.
Manuela Tornabella 12'60. 
La misma 31*50.
Francisco Isern 3'67. 
Pedro Pericás 5 62, 
El mismo 3'15.
Francisca Miralles 6'80, 
Jaana M.* Agalló 24*37, 
José Bonnln 2*10.
Isabel Pelegn 10 50, 
M'guel Vidal 5'25. 
Magdalena Perez 11*55. 
La misma 1*15, 
Magdalena Arrom 1*05, 
Bartolomé Frau 12'60, 
Lorenzo Tomas 28'95, 
Miguel Carbonell 4*20, 
José Martínez 5*62, 
Emilia M ró 11*85, 
Gabriel Rós 1'10 
Bartolomé Barceló 5*10, 
María Swrra 5*62, 
Rafael Palmar 9*45, 
Ana Juan 7 35.
Aurora Vulaiva 17 85. 
Mateo Torres 9*45. 
Catalina Cortés 2 00, 
Fraiicisc-i Qu ntrthH 22 60. 
Ma eo Amoros 9 60 
M guei Oi-o 4*00 
M guei Paiiicer 6 00, 
José Sampul 3*75, 
José Coióm 4'00, 
Domingo Perez 5 00. 
Bernardo Bosch 5*00.
José Ramia 4*20.
Gabriel Btrce-ó 6*00, 
Antonio Pastor 3'80. 
Bartolomé Coil 3‘6J. 
Antonio Cor és 3 69. 
Juan Verd 11*70.
Guillermo Pa¡g 11‘8X 
M. Juana Pra s 10'30. 
Barioioiué Juan 18'75. 
Luis Moragaes 18 OJ. 
José Riera 4*50, 
Tomás Blanes 4 80. .
Asi, pues, en cumplimiento de lo pre- 

I copinado en los párrafos 3.® y 4 ° díl 
| articulo 142 de la Instrucción de 26 di 

Abril de 1900, se publica y fija el pre 
I sente Edicto en los puntos de constum* 
I bre, firmando el Sr. Alcalde el publica* 
I do de las cédulas de notificación con 
I dos testigos designados por el mismr 
I para que suitan ¡os oportunos efectos.

Palma 5 de Febrero de 1923. -SI 
I Recaudador Ejecutivo, Jaime Ignacio 
I Saióm,

ELECTRO MALLORQUINA S, A.

I Balance de la Sociedad cerrado en 31 
de Diciembre de 1922

Activo
Cpja: Existencia en efec- .

uvo, 1,553'10
Material Industrial: Saldo .
,del material existente. . 308.124'00

| Edificio: Valor del mismo, 27,000*00
Almacén: Valor de la exis

tencia. । , . , . , 7.200*00
Instalación y Construcción:

Saido...................................... 19.291'40
Combustible: Valor de la

existencia , . . , , 56.185'76
Material de Escritorio: Va- .

lor de la existencia. , , 1,200*00
Cuentas Corrientes: Saldo

acreedor. . . , , , 87.342'5»

507.896'91

i" asi v o
Capital: Valor de 1.002 ac- 

clones de la Suciedad, , 501.000'00
Corresponsales: Suido de ,

esta cudnta. , , , . 1,921'4^
Cuentas Transitorias: Sai- ,

do ae esta cuenta, . , 3.610'8*

606,6»!^ 
Beneficio liquido resultante, l,d6á

507,896*81
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